
GOB ERN^ClÓN
de BOuVAR

SECRETARIA DE  EDUCAClÓN

DECRETO  NO.
|`Por la cual  sc 'egal¡za un nombramiento de P,-ov¡sjonaI¡dad en  Vacanc¡a

Disposic¡onesi|

EL SECRETARlO I)E  EDUCACIÓN  I)E  BOLÍVAR
En  uso de sus facultades  legales y constitucionalcs y cn  especial  ,as confcr¡das en el   Decreto No. 26 del  l 3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que \a Ley  7\S  de 200l  cT\ s,u aniculo 6Q . Nume;r7Ll-. "6.2.3. Administrar,  ejerciendo  las f¡acultcides  señaladas  en  el  artículo  153  de  lci  Ley  115  de
1994,  las instituciones educativas y el personal  docenie y administrativo de  los planieles educativos,  sujetándose a la plania de cargos adopiadci
de  confiormidad con lapresente ley   Para ello,  realizará concursosi efieciuará los nombramientos del persc,ncil requerido,   (   )

Que mediante Decreto  No.  01 -052 dcI  O3  dc fcbrero de 2014,  se rcalizó el  retiro del  serv¡cio actjvo de 'a (el) doccnte ADALBERTO ENRIQUE
MONTALVO   URIBE,   ¡dentificado(a)   con   la   ccdula   de   ciudada"'a  T`To.   9.094.674,   por   cncontrarse   en   SITUACION   DF,   TNVALTDEZ
ABSOLUTA.

Que  como  consecuencia  de]  retiro  de]  servicio  act¡vo  de  ]a(eI )  docente  ^I)ALBER-l`O  I-:NRTQUE  MON+I`ALVO  URTBE.  ideniificado(a)  con  la
cedula de ciudadanía número 9.094.674 por encontrarsc en SITUACION DE INVALIDEZ ABS()LUTA. se declaró la vacancia temporal del cargo
de docente de aula, en la l.E TECNICA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO del municipio de TURBACO -Bolívar y posteriomente se trasladó
la plaza a la INSTITUClON  EDUCATIVA   DE MONTERREY  en cl  municipio dc SIMl'l`l -Bolívar. el cual se hizo necesario proveerlo con
nombramiento Provisional Temporal para garanti7.ar la normalidad dcl  servic¡o educativo.

Quc  mcdíante  Resolucion  No.   l754  de   '2  dc  jun¡o  de  2015   sc  rea]¡zó  c,   nombi'amiento  prov¡s¡onal   tempora'   de'   señor(a)  OI,GA   LUCIA
RAMIREZ RODRIGLTFIZ  ident¡ficado(a)  con  la cedu]a de c,udada"'a 49.660.413 en  el  cargo  de Docente  de ^ula, NiveI  SECUT`TDARTA,  Árca
TTUMANIDADES Y LENGUA CASTELIJ^NA en la INSTITUCTON EDUCATTVA   DE MONTERREY del  Mun¡cip¡o de   SIMITI-Bolívar
en reemplazo de la titular ADALBERTO  ENRIQUE MONT^I,VO URIBEi  iden[ificada con  la cedula de ciudadani'a número 9.094.674.

Que  teniendo  cn  cucnta  que  de  la  (cl)  scñor(a)  OLGA  Ll,(,`lA  RAMIREZ  RODRIGUEZ  identificadt,(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
49.660.413 esta nombrado(a) como Provisional Vacantc Tcmpora1` cn cl cargo di` docentc de aula Nívcl SECUNl)ARIA Área HUMANIDADES
Y LENGUA CASTELLANAi en la INSTITUCION EDUCATIVA  DE MONTERREY del Município de SIMITl, y este(a) ha venido prestando
sus servicios como Docente de Aula continuamente desde su nombramiento dado mediante Resolucion No.  l754 de  12  dejunío  dc 2015  hasta la
(`ccha. en  la vacante temporal dc la titular ADAI,BERTO ENRIQUE MONTALVO URIBE, ídent¡ficado con  'a ccdula dc ciudadanía 9.094.674,
siendo  procedcnte   legaI¡zar  su  nombramícnto   como   Provis¡t,nal     Vacantc  Dellnitiva.   esto  con   el   objetivo  de  normal¡zar  dichas  situac¡oncs
administrat¡va  en  e'  Sistema  dc  Tn1`orniación  Humano  y  dc  ¡gual  Í`oma  para garantizar  la  norma'idad  del  scrv¡cio  cducat¡vo.  lo  anteríor,  teniendo
en cucnta que la docente ^D^IJBERTO ENRTQUE MONTALVO URIBE. identificado(a) con la cedula de c¡udadanía No. 9.094.674. ha estado
dcsvinculada de la planta dc pcrsonal de la SccrcL"ia de Educ¿icion  dcsdc la cxpedicion Decreto   No.  O l -052  del O3  dc fcbrcro dc 2014.

Qui` cn  vacantes definitivas`  el  nt,mbramiento  pro\,isio[ial  scrá  hasta cuando  se provca cl  cargo  cn Pi`riodo  dc  Prueba o  en  Propiedad.  de  acuerdo
con  e11istado  de elL`giblL`s  producto  del  concui-st,.

En  méri,o dc  lo expuesto.

DECRETA

ARTÍCULO  l :  lJegali,|ar  cl  nombramiento  con  carácter  Pfovisional  cn  Vacancia  Dcfinitiva  hasta  cuando  sc  pro\ca  el  cargo  en  Periodo  de
''rueba o  en  Propiedad,  dc  acucrdo  con  el  l¡stado  de  clcgíblcs  productt,  di`l  concursol  al  señor(a)  OLGA  LUCI^  R^MIREZ RODRIGUEZ
idcntíficado  con  la  ccdula  dc  cjudadanía  No.  49.660.413  cn   cl  cargo  Doccnte  dc  Au'a,  N¡vel  SECUND^RI^.   Árca  HUMANTDADES  Y
IJENGUA CASTEIJI|^NA de la TT`'STITUCION FJI)UC^TIV^   DF, MONTERREY en el municipio de SIMITI -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  l':l presente 1)ecreto rige a partir dc  la fccha dc su expcdicjón.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del prcscntc acto administrai ivo a las partcs interesadas, Grupo de Planta dc Personal. Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dadocn Turbaco-Bolí\'ar, alos                        Ü   3     MAy
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Vo.Bo`:        Delanjs^   SalasV¡l `li`fe Oficina Ascsora `'ur,'díca
PiL.  Dirección  de  Planta

Dircctora Adm¡nistrativa dc  Planta
P.U,  Grupo  de  Planta
Auxiliar  ^dmiiiistrativo -Grupo  dc  Planta

-~r..aégE==
d,-_    É7-   /

Bii:!\u_ñ¿VAR  Si  AVANZA
GOBIERNO  DE  RESuLTADOS


